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DECRETO por el que se declara reformada la fracción XXIX-H y se adiciona una fracción XXIX-I al artículo 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNION, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIERE EL ARTICULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACION DE LAS CAMARAS DE 
DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
ASI COMO LA MAYORIA DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS,  

DECLARA: 

SE REFORMA LA FRACCION XXIX-H Y SE ADICIONA UNA FRACCION XXIX-I AL ARTICULO 73 DE 
LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO UNICO.- Se reforma la fracción XXIX-H y se adiciona una fracción XXIX-I al Artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

“ARTICULO 73. ... 

I. a XXIX-G... 

XXIX-H. Para expedir leyes que instituyan tribunales de lo contencioso-administrativo, dotados de plena 
autonomía para dictar sus fallos, y que tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 
administración pública federal y los particulares, estableciendo las normas para su organización, su 
funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus resoluciones; 

XXIX-I. Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la Federación, los estados, el 
Distrito Federal y los municipios, coordinarán sus acciones en materia de protección civil, y 

XXX. ... 
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TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNION.- México, D.F., a 9 de junio de 1999.- Sen. Ma. de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- Sen. 
Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secretario.- Dip. A. Mónica García Velázquez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de junio de mil 
novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 


